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l\lARTINEZ ESTEHUELAS

Ilmo.' Sr. Directór geth'rdl de Univl'I'!;idades e InvcsUgnci,ón.

SOLicrnJlJlS

Pilra M~r ,tdmitido a la pl-ácUea de las pruebas selectivas
sertt 1H.'cesnrio rcúnir los siguientes requisilor;:

al Ser éspañcJ..
lJ] Tener cumplidos dieciocho años de edad en el dla que fi..

nalice elplaZQ de prpsenta!=ióri de solicitudes.
el Estar en p050síun del titulo de Bachiller Superior' o aqui·

vatente oell condiciones de obtenerlo en la fecha en que termina.
E!l plazo de p¡'esentabónde instancias.

d) No pudecer enfermedad. o defecto fisieo que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado. mediante 8xpeciiente disciplina·
do, de! servicio de! Estado O de la Administración Institucional
o Local, ni huilHrso inhabilitado para el fi)jercicio de la función
públiuc .

1') P~lra lo" ¡,:-;piwntes femeninos, que deberán haber cum
plido.~ nsiar CXenhm dol Scr-vido Social de la Mujer, bastará
que se haya cnmplido, cuando finalice el plazo de Jóstreinta
días hcthiles pcúalados pan.1 la presentación.de documentos.

gJ . Carecer de anteceden tos penales por la Co~iónde De-
lltol-; Dolosos_ • •

h) púdrún tomar ll.arte tm estas pru.ebns selectivas todos los
a-dllllnHitratl\'üs que. 6~,H1do en la actual)dad nombrados inted·
nos f!il dicha escala, fjgurusensin interrupción prestando servi.
CIOS en la Universidad de BiJbaoel 4 de septí~re'de1969 y da
sHic,,-,do por la Prcsídt.'ncia del Gobierno cpnforme a lo se·ñaJado
en la disposición tr<"nsHoria primera del Decreto 2043/1971. de
2:) de julio.

1.4, Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante oposición
restringida, que constarit de los siguientes ejercicios:

a) Primer ejercicio: Este ejercicio consistirá en contestar por
escrito a un cuestionario de- respue2,.tas alternativas, a través
del cual el Tríbunal pueda valorar la cultura general básica del
candidato.

bl ~,egundo ejercicio; Todos los aspirantes aprobadQs en el
ejuJcido ánterior realizarán este ejercicio. consistente en resu·
mil" un texto -"obre cucstíon2S. de interés en el mundocontem
por<ineo y f()solver des problemas de cálculo, basados en el prQ·
grama f¡l.-1e figUla como [inexo a la preserite convocatoria.

El resumen. so presentaramecatlOgrafiado a dos espacias.
Cada aspirante' se proveerá para este ejerddO'·de máquina de
escribir. La durución múxima de este ejercido será de tres horas.

e) Tercer ejercido, Todos los aspjmntesaprobados realiza
rán este ejercido, que cÚllsistira en exponer oralmente, durante
un plazo má,'1irno de veinte minutos, dos temas de las materias
de "Organización del Estado y de la Administradó:i1 Públ1ca.y
.. NociOnes d'3 Derecho Administrativo,,' extraídos ala suerte' del
programa G.,t.lC figura como anexo a la presente Resolución.

Ejercicio de méritos: Los aspirantes que hubieran aprobado
los tres cjcrócies unterim:es podrán realizar, con cardeter vo
luntario, un cuarto ejercicio de mérito~ consIstente en acredi
tar ej·conocimienlÓ de .na ,o rnú.s Jengu.as vivas extranjeras.
mediante prueba escrita, sir>. diccionario.

Los opt)silorer; indicaran en su solicitud sj desean presentarse
a las pruebas de! mérito.

HEQUlsnos DE LOS ASl'lnANTES

:1.1. formo

Los que de'j('~n lomar parte en las pl'w'uao; $(!lectivas deberan
en su solIdtud h8cer constar lo siguientD; •

al Manifestar qUt~ reúnen tl~dos los l'oquisitos exigidos por
la cúl"\vOCHloriu.. indícan(Jo en la solicítud,' que será presentada
por duplicado, el nunwro dú su documento nacional de identidad~

b) CUfllprometNse,en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Ptíncípios Fund&mentales del Movimiento Nacional
y c!mnús L':':YfS Fundamentales der Rpino.

;1.2. Orf}CIno a quien se dirige.

Las sdicítudusse dirigin.i.ri" al cxcelúnt.isimo y magnífico sei'i.or
Redor de la Universidad de Bilbao, dehidamente cumplimenta
das en el ímpreSOnOl"lllaJizado que a tal fin se facilitará por la-
citada Uni':el'sidad. •

J3. filazo de presenl,aciórt.

El plazo de presentación será el de (reinta días, contados a
parü:r del síguiente al de pubHcación de esta convocatoría en
eI "l?oletin.Onciat detEstado".

:l.4. Lugar de' presentación.

La p,c};~mtación de 50licit.lJdes se hnqí en el 'Registro General
de la Universidad dc Bilbao o en los lugares que deJ:ermíne el"
articulo 66 Je la Ley de Procedimiento Adminístra.1-ivo.

:3.5. Derechos de examen.

Los derechos do examen para tomar parle en las pruebas se~

lectivas serán (le :300 pesetas,

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

El importe de diclíos derechos so hará efectivo en la HabiIi~
tadón de la Universidad de Bilbao ° bien por giro postal o tele~
gráfico, haciendose constar en este caso én la solicitud el nu~
mero y fecha del ingreso.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

8544 ORDEN de 2.8 de marzo deJ974'pór la que senom
bra. el Tribunal que ha de juzgar elconcursocoposi
ción para la provisión -de la plaza de f,rofesor arve
gado de "Derecho Administrativo,. de l(ls Fq..cuU?de.s
de Ciencias Económicas Y. Empresariales y. Ciencias
Políticas y Sociología de las.Universidades de Bar
celona y Complutense,de Madrid.

Ilmo. Sr.: De c6nformWad <con 10 dispue:sto en l<ils Oi'doneEi de
este Departamento de 3'< de mayo y 25rlejunio do 196D,

Este,_ Ministerio ha resuelto- nombrar ',el, Trip\inalque ,ha,_ de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden deH d-e--mayo
de 1973 ("Bo!etín Oficial del Estado;, de 4 dejuUo} para la pro
visión en propiedad de la plaza ·duPrúfesor agregádode,.Dere
cho Administrativo.. do las Facllltadesde Ciencias Económicas
y Empresariales y Ciencias Políticas, ySociologia, de I<is Uníver
sida¡:les de Barcelona y Complutense de Madrid, quoestará ccns
tHuído en la siguiente forma;. ~,

Presidente: ExceleilHsimo sct1ordonférnandu Garrido Falla

8545 RESOLUCIONde la UniversüiGd de BilbJJ-o perla
qne se convucan pruebas restrin!]Ldasparo cub,rir
tres plazas vacantes de Administta tivos en las plan
tildas de dICho Organismo,

Vacantes tres plazas de Administrativos en 1~lPlal1¡,¡.{la.d6 la
Universidad de Bilbao del Minlstenodc Educadóf1 yCíenda, de
cQnformidad con lo previstoeri la L02ysobre Régiml~ri.Jundí-co
de las Entidaqes EstataJesAutónomal;; .de26 dediC:lembrede 1958,
y. un~ vez. cmnplidoslostni.mitesque senaJa Jadis:p(jsición tran
51.lona pnmera y previa aprobadon por la PresIdencia del c.a..
b¡erno, según dt'lcrmina el artículo iLú2~ el} ·del Esta luto dé
Personfllal servicio de los Organismos A,utunamús anrobado nm
Decreto 20,13/1971, da 23 de juho, se resuelve cubrlFli{::; de acuer
dQ con. las síguientes

Bases de· convocatoria

J. NORMAs GEl\LnALES

l.{ Número dé plazas.

Se convocan tres plazas de Administnltívos dótúdus en las
plantillas presupuestarias de laUmv'¡;¡'sidad de ·Bi1b"o.

1.2. Selección de los aspirantes.

La 9'elecdljn de los aspirantes se reg-ularápor lo previsto en
la dÜ¡pOslc:.:ión transitorjaprimera del Estatuto dI!! Personal al
servicíode los Organismos AutónoulO'>, lo dispuestQcn,el Regla
mento General para ingreso en la Administración Pública y -las
normas do esta' Resolución.

1.3. Incompatibilidad.,

Las personas que obtengan las plaZ¡isa que se refiere la pre~
sl.!n. te convocatoria,. GstaránsomGtida& al .. régi,mell de. incompati
bIlidades que deter~ína el ar.tículo53 del"Decretó2043l1971, por
el que se aprueba el Estatuto deP€lrs0t1ulal servido de los Or~
ganismds Autónomos, y no podnin simultanear el Qesetp.peño
de la plaza que, en su caso, obtengan con' cq.alquiera. Qtra de la
Administración celltralizada o autóüoma del Estado;

Vocales:
D0n Antonio Mesa Moles" don AurelioGuaHa, M~rtorell. don

ScbastlúnMartín~RetortilloBuquer, don ,Jesús Gonz:újé-'.l p€t'ez.
Catedraticos . de·las Universi~ades do .Grana-da. Autónoma de
Madrid. Barcelona y excedentevoluntario,respectivarriente,

Presidente suplente: Excelentísimo 'i-eñor dónEdúardo Gateia
de Enterria y Martínez-Carande.

Vocalos sup~tes:
Don Juan 'Galván EscuUa, don JoS(' AntonioGart::ül~Treytjan(j

Fas, don José Giménez y. jvlartín~deülrvajal,donMadHn{J
E,tena del Alcázur, Catedrátkos de las Universidades deVakn
cia, el primero y el cuarto,yde Madrid (Complutense),d se
gundo y el tercero,'

Los Vocales de este Tribunal· figuran'. norn:brados{~nel.orden
que señala el número primero de la Orden de 30 dernayo: de 1966-.

Eninterús de laenseñanzu, el Presidente diHTdbunalprocu
rará que, en el plazo máximo dedos meses al->art\r de la publi·
cación de esta. Orden en'el ~Bolctin Oficial del Estado'< se con
voque a los opositores' para la iniciación dcio$cjerddGs,

Lo digo a V. L para su conocimiento yefectos.·
Dios guarde a V. I. muchos a.l''i(Js. '
Madrid, 28 de marzo de 197".
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